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PIERO 6, AYCADT VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR -1- 000000002 
NUMERO: 

CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL. DE  SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA CAMARONERA 

  

ISLA DE LA ESPERANZA 

CAISLEZA —-S.A.innorrnnenmnnamaro 

CUANTIA: US$6OO.omomonnmcacranennannanmrnos 

lin la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy quince de noviembre del dos mil, 

     ante mí, doctor PIERO AYCART VINCE 

Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece : la 

compañía CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA 

CAISLEZA —S.A., representada por el señor WALTER 

GONZALO VEGA DIAZ, quien declara ser ecuatoriano, 

. soltero, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la misma, según consta de la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura pública, con el carácter de 

habilitante, o > 

kl compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de CONVERSION DEL 

CAPITAL SOCIAL DE  SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL



  

ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruído, a la que procede de una manera libre y espontánea 

y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice asf :-- 

SEÑOR NOTARIO : Ea el Registro de escrituras públicas 

a 8u cargo, sírvase incorporar una, en la que oóngte, Conversión 

del Capital Social de sucres a dólares, Ajmento der Capita, 

Suscrito y Reforma de Estatutos que efectád. la companik! 

CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA 

S.A., con arreglo a las cláusulas y declaraciones siguientes :----- 

CLAUSULA PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor WALTER GONZALO VEGA DIAZ, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía 

CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA 

S.A., según consta del nombramiento que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha ocho de 

noviembre del dos mil. Copia certificada del Acta de Junta 

General antes mencionada, se la agrega e incorpora a la 

presente escritura como documento habilitante, .o=onorocionacanuaanas 

CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES.-  A.- 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Titular 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

Casquete, el nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de 

octubre-de mil novecientos noventa y tres, se constituyó la Compañía 

CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA 

os. A., con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES, 
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CN idido eno dos alo acciones adinaddas y nombras de un 
A 

( 

2 nio sueros: cada una de ellas Bo Mediante escritura pública 
A 

" agtorizada por elo abogado Marcos Diaz Casquete, Notario 

E Po. . . « 4 . . 

2 N igésimo Primero delo cantón CGuayaquit, elo quimetea de febrero 

de milo novectentos noventa y cines e inserta on elo Registio 

Mercantil deb canton Guayaquil, elo veintitlies de marzo de mil 

novecientos noventa 4 cines. da compañía CAMA RONIARA 

ISLA DE OLA ESPERANZA CAMSLEZA S.A. quocedió a 

aumentar se capital e da suma de CINCO MA LOs pd: 

SUCRIES, — C- En la Junta Gearctalo Lstraordiraria de 

Vectonistas  cotebrado elo ocho de noviembre del dos mb. «e 

aprobó por enanimidad de votos + io conversion delo capital 

social ode la companta de suertes q dales, se atorizó para que 

seo cfectue elo canje de dos titulos ablertotes por tas altexos 

tutos de acelones de acuerdo albo nueso cuadio disttibativo. Se 

conoció y resolvio sobre el Aumento de Capital Susctito de la 

Compañía, se suseripción: y forma «de pago. Se reformá los 

artículos Quinto y Sexto de los Estatutos: Y. se amtoriza al 

Gorente General de la compañía. para que otorgue y suscriba 

la correspondiente lseritura Pública, en Jos términos establecidos 

cn dicha Junta General que se agrega e tueorpora a Ja presente 

Escritura Pública como documento habilitante, - 2 o. 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES, - 

Establecidos los antecedentes mencionados, el señor WAETER 

GONZALO VEGA PIAZ, por dos derechos que representa de 

la Compañía CAMARONERA ISLA DE LA. ESPERANZA 

CAISLEZA S.A. en su calidad de GERENTE GENERAL 

Data Mrs A ro . Pa 

 



       

    

    

dólares de los Estados Unides     de 
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Acta de Sumar Céneral | sai ; 

compañía CAMARONERA .. ISLA 
—EMBLEZA S.A, del ocho de 10 
       
     jur ¿menta que el    
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CLAUSULA QUINTA: Agregue usted señor Notario. las
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CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA S.A. 

WALTER GONZALO VEGA DIAZ, 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones : 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

de Acclonistas de la compañía CAMARONERA iSLA DE LA 

ESPERANZA CAISLEZA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la misma 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notaría Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el 9 de agosta de 1993 la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de octubre 
de 1993. : 

Atentamente, 

0, 

MARIO ALFONSO VIVANCO JARAMILLO 
PRESIDENTE 

C.C. 170256578-7 

  

   

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA S.A..- 

Guayaquil, julio 31 del 2000 

to) lec Un, OS 

WALTER GONZALO VEGA DIAZ 

C.C. 07010242-4 
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DE LA SESION UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL 

ABORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

AA a ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA 8.A., z| , , 

PAHBRE DEL DOS MIL,.- 

  

NADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL OCHO DE 

    

O ciudad de Guayaquil, a las 12 horas del día ocho 

de noviembre del dos mil, en el local social de la 

compañía, ubicado en las calles Zaruma número ciento 

veintiocho y Rumichaca, primer piso, se reúnen los 

accionistas de la compañía CAMARONERA ISLA DE LA 

ESPERANZA CAISLEZA. S.A., señores: WALTER GONZALO 

VEGA DIAZ, propietario de 2300 acciones de un mil 

sucres cada una; MARIO ALFONSO' VIVANCO VJARAMILLO, 

propietario de 2300 acciones de un mil sucres cada una; 

MARIO XAVIER VIVANCO NARVAEZ, propietario de 150 

acciones de un mil sucres cada una; HILDA MARLENE 

CRESPIN GONZABAY, propietaria de 200 acciones de un mil 

sucres cada una; y, FRANCISCA CARMEN DARQUEA BRAVO, 

propietaria de 50 acciones de un mil sucres cada una.- En 

la presente sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía  CAMARONERA ISLA DE LA 

ESPERANZA CAISLEZA $S.A.,. se encuentra reunido la 

totalidad del capital social de la compañía, te 

pagado que es de CINCÓ MILLONES DE SUCRES, dividido en 
A 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil $ de un 

    

sucres cada una. Preside la sesión el Sr. MARIO ALFONSO 

VIVANCO JARAMILLO y actúa de Secretario el Gerente 

General Sr. WALTER GONZALO VEGA DIAZ, el cual procede a 

efectuar el correspondiente registro de accionistas 

presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado 

con su.firma y con la del Presidente de la Junta, dejando 

  

expresa constancia que €l quorum se completó minutos 
A AAA 

antes de las 12 horas.- El President: ispone que por 

Secretaria se dé lectura al Orden del Día, lo cual 

 



—amanimidad, EN 'aonversión 

: acciones. de acuerdo * “nl 

". ESTATUTO SOCIAL: | Pasando al segundo "anto del 
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- Eg des día, toma la palabra el Presidente y expone ON 

qe, jes necesario conocer y resolver sobre el 
% , . 

    
     

    

   de Capital Suscrito de la compañía, el 

del mismo, Suscripción, Pago y consecuente 

me del Estatuto Social, señalando a los 

para el presente aumento. A continuación la Junta 

General resuelve _Por  unánimidad Aumentar el 

Capital suscritó de: la Compañía a la guma de 

OCHOCIENTOS' DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, esto es en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
¡$q_I_AAM=>—>A PA 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 15.000 nuevas aan , 

  

acciones ordinarias y  nominativas de cuatro centavos 

de dólar cada “una. Los señores - accionistas ¡MARIO 

XAVIER VIVANCO NARVAEZ, HILDA MARLENE CRESPIN GONZABAY y 

- FRANCISCA CARMEN DARQUEA BRAVO, renuncian a gu derecho de 

preferencia; en cambio los accionistas señores WALTER 

GONZALO VEGA DIAZ Y MARIO” ALFONSO VIVANCO JARAMILLO, 

manifiestan que aceptan aumentar el capital de la 

compañía y por tanto unánimemente aceptan suscribir las 

15.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada “una, las mismas que serán 

suscritas en su totalidad de la siguiente manera: El 

señor _WALTER-GONEALO-VESA DIAZ, suscribe 7500 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 
1 A 

una y paga la guma de TRESCIENTOS _D S_DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Comprómetiéndose a pagar el 

  

  

saldo en doce meses; Y, el señor MARIO ALFONSO VIVANCO 

JARAMILLO, suscribe 7500 acciones ordimarias Y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una y paga 

la suma de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, comprometiéndose a pagar el saldo en doce 
AN 

meses. La Junta General conforme con lo manifegtado por 
WA 

los accionistas por unanimidad autoriza dicha suscripción 

   



o 
legal. contenido « en la convocatoria fuscriben: la presenté  



    

      

S, -3- 0070annar. 
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" acta”.Jog'* ioni j 2 8 accionistas concurrentes, el Presidente y el 

Searetarjo que certifica. 

HILDA 

    

WALTER GONZALO VEGA DIAZ 
ACCIONISTA-GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA SESION 

A : 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual al documento 

que reposa en los archivos de la cocmpañia. 

Guayaquil, 8 de noviembre del 2000. 
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     ¿más cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 
N 

esgcitura Además tome nota que se deja mediante este 
s 

  

instrumento expresamente autorizada la abogada HELEANA 
. 

ALVAREZ DE AINARO, para que realice todos los trámites y 

gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este 

instrumento.- Es justicia, Virmado: ELEANA ALVAREZ DE 

ALVARO.- Registro número: cinco mit quinientos dieciséis. 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el 

nombramiento deb representame legal de la compañía 

CAMARONERA ISLA DE LA 4 

  

IERANZA - CAISLEZA 

S.A y copla delo acta de junta generado extraordinaria de 

accionistas de fecha oveho de noviembre del dox milo 

Hasta aquí la minuta y sus documentos — habilitontes  neregados, 

todos los cuales. en un mismo texto, quedan elevados 

a escritura pública. Vo, el Notaria, doy fe que. después de 

haber sido deída, en alta voz, toda esta escritura pública. al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo. el 

Notario, en un solo acto.- 

      por la compañía CAMARONERA — ISLA DI 
y 

¿ESPERANZA  CAISLEZA S.A., _ “Y . 
ñ 
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WALTER GONZALO VEGA DIAZ “2. 

GERENTE GENERAL 

C.C. 070106242-4 

COURT aro 
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Am Piero Ayer Viena! 
A UVA, . Na 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de ia Resolución No. 00-G-1[-000013 1, dictada por 

el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 12 de 

Enero del 2001, se tomó nota de la Conversión, Aumento 

de Capital, Reforma del Estatuto Social, que contiene ia 

escritura pública que antecede alí inargen de ía 

CONSTITUCION — DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA SA, 

otorgada ante mí, el 9 de Agosto de 1993.- Guayaquil, 

   

    

  

icl y anotada 

bajo el rúmosro _242£del Repertorio. 2= CERTIFICO: Que 

con fecha da hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, ..Zétnim.2.eul.. 

  

   

   
DRA, “NORMA PEAZA 
RECLTRADOAA  MAPÓCANTIL 

A DEL CANION GUAYAQUR | Le 
RAT Ta esta fecha so efectisó (aroa] Z). anotación (es) del ccatea'a . j 
vera mean...» 8 Margen de la[s] inscripcióntes), respect 2? 3. 

Quayaqule |    
   DRA. NORMA Praza
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